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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

      
5 Que otorga: 

6 NELLY ENRIQUETA + ORDOÑEZ CEVALLOS y    

  

7 CARLOS ALBERTO TORRES FLORES 

     

  

8 A favor de: 

    9 CARLOS ALBERTO TORRES ORDOÑEZ 

   
USD $ 800,00 

  

Cuantía:       

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 
CANTÓN QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Dir: Corea 126 y Amazonas Edif.: Belmonte 2do. Piso Of.201 

(frente al CCD Telf:: 2450077 / 2463639 

E-mail: notaria36quito(Ayahoo.com 

Dita - Bonadov 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. ¿o 

NOTARIA      
X 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

Que otorga: 

NELLY ENRIQUETA- ORDOÑEZ CEVALLOS y 

CARLOS ALBERTO TORRES FLORES 

] A favor de: 

CARLOS ALBERTO TORRES ORDOÑEZ 

Cuantía: USD $ 800,00 

Di 2 copias 

£5£5£5£K6£6£££8£ DESS ££K£688K88£8£€8 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy 

miércoles dos (02) de Diciembre del año dos 

mil quince, ABOGADA MARIA AUGUSTA PEÑA 

VASQUEZ MSC., Notaria Trigésima Sexta del 

Cantón Quito, comparecen: por una parte en dE 
Lo 

calidad de  CEDENTES los señores: NELLY 

14
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ENRIQUETA ORDOÑEZ CEVALLOS Y CARLOS ALBERTO 

TORRES FLORES, casados entre sí, de 

ocupación empresarios, por sus propios y 

personales derechos; y, por otra parte en 

calidad de CESIONARIO: el señor  CARLOS| 

ALBERTO TORRES ORDOÑEZ de estado civil 

casado, con Capitulaciones matrimoniales 

para la presente adquisición, conforme la 

escritura pública y partida de matrimonio 

adjuntas, de ocupación empleado privado; 

por sus propios y personales derechos; a 

quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, 

cuyas fotocopias debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, con Capacidad legal para 

contratar: y obligarse, que la ejercen por 

sus propios derechos y en la calidades 

antes mencionadas; y, advertidos que fueron 

por mí, la Notaria, del objeto y resultados 

de la presente escritura pública, así como 

examinados en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta 

escritura sin coacción, amenazas, temor



      
Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

           NOTARIA : 

>, NOTARIA 36 
«Ko QUITO + ECUADOR 

NOTARIA li reverencial, promesa o seducción ae 
TRIGÉSIMA . 
SEXTA 2 acuerdo con la minuta que me entregan y que 

3 copiada textualmente es como sigue: “SEÑOR 

4 NOTARIO: Sírvase hacer constar en el 

  

5 registro de escrituras públicas a su cargo, 

6 una de Cesión de Participaciones, contenida 

fi 7 al tenor de . las siguientes cláusulas: 

3" COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento 

9 de la presente escritura pública, las 

10 siguientes personas: Por una parte, en 

1 calidad de CEDENTES: UNO.- Los cónyuges 

BR Nelly Enriqueta Ordoñez Cevallos y Carlos 

13 Alberto Torres Flores, de nacionalidad 

14 ecuatorianos, mayores de edad, de estado 

15 civil Casados, de ocupación empresarios, 

| 16 domiciliados y residentes en la ciudad de 

| 17 Quito, por sus propios y personales 

| 18 derechos. y por los que representan de su 

| 19 “sociedad conyugal; Ye En calidad de 

i 20 CESIONARIO: UNO- El señor Carlos Alberto 

2% Torres Ordoñez, de nacionalidad 

2 ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

| 23 casado, con capitulaciones matrimoniales 

| 24 para la presente adquisición, conforme la 

' 25 escritura pública y partida de matrimonio 

26 adjuntas, de ocupación empleado privado, 

27 domiciliado y residente en la ciudad de 

28 Quito, por sus propios Y personales
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derechos. Los comparecientes son hábiles y 

capaces para contratar y contraer cualquier 

clase de obligaciones. PRIMERA. - 

ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública 

suscrita el veinte y tres de agosto de mil 

novecientos setenta Y cuatro, ante el 

Notario Décimo Primero del cantón Quito, 

Dr. Rodrigo Salgado Valdez, se constituyo 

la compañía TERMALIMEX CIA. LTDA., 

debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el cinco de septiembre de mil 

novecientos setenta y cuatro; 

posteriormente, se celebro una escritura 

pública de Aumento de Capital, Reforma y 

Codificación de Estatutos Sociales suscrita 

siete de diciembre de mil novecientos 

noventa y tres, ante el Notario Vigésimo 

Cuarto del cantón Quito, Dx. Jorge Campos 

Delgado e ' inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte de diciembre de mil 

novecientos noventa y tres. Adicionalmente, 

se celebro la escritura pública de Reforma 

y Codificación de Estatutos suscrita el 

veinte y cinco de marzo del dos mil tres, 

ante la Notaria Trigésimo Sexta del cantón 

Quito, Dra. Ximena Borja de Navas, 

debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil, el veinte y nueve de abril del



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, E e 
E e» 

   
NOTARIA E 

  

md Ea 

Ca NOTARIA 36 £:/ 
NOTARIA 1 dos mil tres. La Junta Universal de Stxejoa-mumon 
TRIGÉSIMA “4 Ra SN 

SEXTA 2 de la compañía TERMALIMEX CIA. LTDA.” 

3 reunida el diecisiete de noviembre del dos 

4 mil quince (2015), resolvió por unanimidad 

  

5 de votos autorizar a los cónyuges Nelly 

6 Enriqueta Ordoñez Cevallos y Carlos Alberto 

7 Torres Flores para que cedan y transfieran 

8 ochocientos (800) participaciones sociales 

9 de un dólar estadounidense cada una y 

10 Correspondientes al cinco por ciento (5%) 

Mm del capital social de la compañía a favor 

R del señor Carlos Alberto Torres Ordoñez, 

13 quién ostenta el estado civil de casado 

«14 pero con capitulaciones matrimoniales para 

15 la presente adquisición, conforme la 

l6 escritura pública y partida de matrimonio 

17 adjuntas. SEGUNDA. -CESIÓN DE 

18 PARTICIPACIONES.- Así, LOS CEDENTES, 

19 cónyuges Nelly Enriqueta Ordoñez Cevallos y 

20 Carlos Alberto Torres Flores ceden y 

21 transfieren en favor de EL CESIONARIO señor 

2 Carlos Alberto Torres Ordoñez, ochocientos 

23 (800) participaciones sociales de un dólar 

24 estadounidense cada una y correspondientes 

25 al cinco por ciento (5%) del capital social 

26 de la compañía TERMALIMEX CIA. LTDA.. 

27 Quedando configurado a partir de la   23 suscripción del presente instrumento, er Ú 

i
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cuadro del capital social de la siguiente 

  

socio CAPITAL No. DE PORCENTAJE 

SUSCRITO PARTICIPACIONES 
  

Marcelo 

Patricio 8160,00 8160 51% 

Rubio López 
  

Nelly 

Enriqueta 2400,00 

Ordoñez 

Cevallos 

2400 15% 

  

Gonzalo 

Eduardo 3200,00 3200 20% 

Rubio 

Salgado 
  

Nelly 

Carolina 1440,00 1440 9 

Torres 

Ordoñez 

ae
 

  

Carlos 

Alberto 800,00 800 5 

Torres 

Ordoñez 
ee

 

          TOTAL: 16000,00 16000 100% Capital 

TERCERA.- CUANTÍA Y GASTOS.- EL CESIONARIO 

cancela en dinero en efectivo a LOS 

CEDENTES la suma total acordada mutuamente 

entre las partes por la cesión de sus 

participaciones. Los gastos que se generen 

por la suscripción de la presente escritura 

pública, serán de cuenta de EL CESIONARIO. 

CUARTA.-  ACEPTACIÓN.- Los contratantes, 

cada "uno por sus propios y personales 

derechos y por los que representan, aceptan 

el presente contrato en todas y cada una de 

sus partes y declaran que ninguno tiene 

algún derecho que reclamar ni en lo 

presente ni en lo futuro. Usted, señor 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc, 
NOTARIA 

AT 

cláusulas de estilo, para la validez de la 

presente escritura.” HASTA AQUÍ LA MINUTA 

copiada textualmente. Los comparecientes 

ratifican la minuta inserta, la misma que 

se encuentra firmada por el Abogado Jaime 

Raúl Pintado, con matrícula profesional 

número diecisiete guión dos mil once guión 

quinientos “veintiuno del Foro de “Abogados 

de Pichincha. Para el otorgamiento de esta 

escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere y 

leída que les fue a los comparecientes, 

éstos se afirman y ratifican en todo su 

contenido, firmando para constancia junto 

conmigo, en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría, 

de todo lo cual doy fe. 

  

Ji Data] 
NELLY ENRIQUETA ORDOÑEZ CEVALLOS 

c.c. [roriibgs.2 

Put 
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CARLOS ALBERTO TORRES ORDOÑEZ 

Cc.C. IP 11393100 

| 
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Ab. María Augusta Mio Vásquez” Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 

RAZON: FACTURA No.00023122 
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CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

Que otorgan: 

CARLOS ALBERTO TORRES ORDOÑEZ y 

ANDREA CAROLINA ROMÁN SÁNCHEZ 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

£6£8£8€85£€ DFSS 6565885588 

En la ciudad de San Francisco de Quito, 

Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, el día de hoy martes 

trece (13) de Octubre del año dos mil quince, 

ante mí ABOGADA MARÍA AUGUSTA PEÑA VÁSQUEZ 

MSC., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito, comparecen el señor CARLOS ALBERTO 

TORRES ORDOÑEZ y la señorita ANDREA CAROLINA 

ROMÁN SÁNCHEZ, a quienes de conocer doy fe, en 

virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de votación, cuyas 

fotocopias debidamente certificadas por mí,
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agrego a esta escritura. Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil casados entre sí, empleados, mayores de 

edad, empleados, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, Distrito Metropolitano, con 

capacidad legal para contratar y obligarse, 

que la ejercen en la Forma antes' indicada; y, 

advertidos que fueron por mí, la Notaria, del 

objeto y resultados de la presente escritura 

pública, de que comparecen al otorgamiento de 

esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, promesa o seducción, de acuerdo 

con la minuta que me entregan y que copiada 

textualmente es como sigue: “SEÑORA NOTARIA: 

“'Dígnese hacer constar de escritura pública una 

convención :de capitulaciones matrimoniales, 

contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: COMPARECIENTES.- GComparecen a la 

suscripción de la presente escritura, por sus 

propios y personales derechos y por los que 

representan de su sociedad de bienes 

conyugales: UNO- La señora Andrea Carolina 

Román Sánchez; y, DOS- El señor Carlos Alberto 

Torres Ordoñez. A quienes se les denominará 

conjuntamente como LOS COMPARECIENTES. Los 

comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados entre sí, 

mayores de edad, de ocupación empleados
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so Peña Vaso eS 

Ab. María Augusta Peña-Vás (eo IS 
NOTARIA WD 

privados, domiciliados y res ¿Ma so 
la mm 

. , A EE 
ciudad de Quito, plenamente tapacés 

contratar y obligarse. PRIMERA: ANTECEDENTES.- 

Conforme la copia certificada de la partida de 

matrimonio que adjunto y que fuere conferida 

por la Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, vendrá a - su 

conocimiento que los comparecientes 

contrajeron matrimonio civil en Cumbaya, el 

día diez (10) de noviembre del dos mil doce 

(2012), debidamente registrado en el Tomo uno 

(1), Pág. Setenta y cuatro (74), Acta setenta 

y cuatro (74); consecuentemente, constituyeron 

una sociedad de bienes conyugales. SEGUNDA.- 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES. - Los 

comparecientes en sus calidades invocadas y de 

conformidad con lo previsto en los artículos 

ciento cincuenta (150) , ciento cincuenta y 

dos (152) y ciento cincuenta y siete (157) 

numeral dos (2) y cinco (5) del Código Civil 

manifiestan su acuerdo, deseo y voluntad de 

generar (Oo instituir desde la suscripción, 

marginación y archivo de la presente escritura 

pública en la Dirección General de Registro 

Civil, Identificación Y Cedulación las 

siguientes capitulaciones matrimoniales que 

generan un patrimonio separado del cónyuge 

Carlos Alberto Torres Ordoñez, al tenor de las 

   

    

y
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siguientes estipulaciones: UNO. El cónyuge 

Carlos Alberto Torres Ordoñez previo la 

celebración de su matrimonio y constitución de 

su sociedad de bienes conyugales genero 

actividades comerciales por cuenta propia, 

fruto de las cuales ha generado un patrimonio 

personal, con el cual procederá a adquirir lo 

siguiente: ' UNO PUNTO UNO. Participaciones en 

la compañía TERMALIMEX CIA. LTDA. que 

ascienden a ochocientos (800) participaciones 

sociales de un dólar estadounidense cada una y 

correspondientes al cinco por ciento (5%) del 

capital social de la empresa; Y, UNO PUNTO 

DOS. Acciones en la sociedad anónima 

EQUICOCINAS S.A. que ascienden a cuarenta (40) 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

estadounidense cada una y correspondientes al 

cinco por ciento (5%) del capital social de la 

empresa. Consecuentemente, será socio y 

accionista de las compañías referidas a título 

personal, dentro de un patrimonio separado de 

su sociedad conyugal. Así, no se vincularán 

estos derechos sociales representados en sus 

participaciones y acciones con su sociedad de 

bienes conyugales; DOS. Las participaciones 

sociales y acciones generaran utilidades y 

frutos que serán exclusivos del cónyuge Carlos 

Alberto Torres Ordoñez, dentro de su
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patrimonio personal 

adquisiciones que se 
AS 

utilidades y frutos serán notar pa 
   

patrimonio personal e independiente del 

cónyuge Carios Alberto Torres Ordoñez; CUATRO, 

Los aumentos y adquisiciones posteriores, 

ejecutados con los frutos o utilidades de las 

compañías Termalimex Y Equicocinas, para 

futuras adquisiciones en las mismas compañías, 

serán parte del patrimonio personal: del 

cónyuge Carlos Alberto Torres Ordoñez; CINCO. 

Los comparecientes modificando las reglas 

contenidas en el artículo ciento cincuenta y 

siete del Código Civil, convienen en que los 

frutos, réditos, pensiones, intereses y lucro 

de cualquier naturaleza que provengan de los 

bienes, frutos o utilidades de todo tipo y/o 

naturaleza antes referidos, no habrán de 

componer el haber de la sociedad de bienes: 

conyugales y hbeneficiaran exclusivamente «al 

cónyuge Carlos Alberto Torres Ordoñez; y, 

SEIS. Para finalizar, los comparecientes 

reconocen que todos los derechos y acciones, . 

así como los bienes de cualquier naturaleza y 

deudas adquiridas dentro del matrimonio, 

seguirán perteneciendo a la sociedad de bienes 

conyugales. TERCERA.-  RATIFICACIÓN.- Las 

partes expresamente se ratifican y otorgan su | 
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anuencia para las declaraciones constantes en 

líneas precedentes, no teniendo nada que 

reclamar ni en lo presente ni en lo futuro. 

CUARTA.-=  DECLARACIÓN.- Los comparecientes 

declaran que antes de la celebración de su 

matrimonio no ha existido una sociedad de 

bienes derivada de una unión de hecho y que 

las presentes capitulaciones matrimoniales se 

fundamentan en la veracidad de los hechos. 

QUINTA.- INSCRIPCIÓN.- Todos los gastos que 

ocasionen la celebración de la presente 

escritura incluida su suscripción, marginación 

y archivo serán de cuenta del cónyuge Carlos 

Alberto Torres Ordoñez. Además se faculta a 

LOS COMPARECIENTES para que realicen todos los 

trámites necesarios y pertinentes para la 

marginación de las presentes capitulaciones 

matrimoniales en cuanto escritura pública 

fuere pertinente y necesaria, así como antes 

los Registradores Mercantiles Y de la 

Propiedad que fueren pertinentes. Usted, Señor 

Notario, .se servirá agregar las demás 

formalidades de estilo para perfecta validez y 

eficacia del presente instrumento.” HASTA AQUÍ 

LA MINUTA copiada textualmente que es 

ratificada por los comparecientes, la misma 

que se encuentra firmada por el Abogado Jaime 

Raúl Pintado, con matrícula profesional. número
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Ab. María Augusta Pefía Vásques 

NOTARIA 

veintiuno del Foro de  Abogad Se aa 

  

otorgamiento de esta escritura pública Ce 

observaron los preceptos legales que el 

caso requiere y leída que les fue a los 

comparecientes, éstos se afirman y ratifican 

en todo su contenido, firmando para 

constancia, junto conmigo, en unidad de acto, 

quedando incorporada al prótocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

CARLOS ALBERTO TORRES ORDOÑEZ 

  

C.C. 17167379710 

  

ANDREA INA ROMÁN SÁNCHEZ 

C.C. pH63323 47 

  

Ab, María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 
RAZÓN: FACTURA No.0000019355 
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g



  
  

    
- CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

041. o HLECOONES SECCIONALES 2 FERA014 

041» 0066 .. +. 4716139710 
NÓNERO DE CERJINCIDO , CÉDULA 

"TORRES ORDOÑEZ CARLOS ALBERTO 

PICHINCHA Y, - o 
PROYRICIA CIRCUNSCRIPCIÓN > 0 

   
   

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA.» En aplicación 
dela Ley Notarial DOY FE que la fotocopia que anteo ede 

está. conforme cen el eriginal que me fue presentado 

8 Ltaraez Leo . Faja (5) útilles) 

Quitobm,a 43 00T. 2015 

  

   

  

   

  

   
“Ab. Maria bx vglas 

NOTARIA aca ¡A SEXTA. 
DF CANTÓN QUITO 

lo NOTARIA 46 pra Pics 
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   Lan CERTIFICADO DE Votación. 
038 RECON COME 

038 ¿0096 - 4716393747 
No: MERO DE CERTIFICADO 

ss 
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CÉDULA 

ES. ROMAN SANCHEZ ANDREA CAROLINA 
3 
sl 

    

  

PICHINCHA - 7 y? 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN —--"0 

E CUMBAYA * Es a Do 
EZ camón PARRÓQUIA — - ZORA CC 
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[) PRESIDERTAJE DE LA JUNTA 
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E le cede 
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Quita 13 007, 2015 
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Ab.Mara Mavásquez 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

Se otorgó ante mí ante mí Ab. María Augusta Peña 

Vásquez, Msc., Notaria Trigésima Sexta del Cantón 

Quito; y, en fe de ello confiero esta SEGUNDA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES Que otorgan: CARLOS 

ALBERTO TORRES ORDOÑEZ y ANDREA CAROLINA ROMÁN 

SÁNCHEZ, debidamente firmada y sellada en el mismo 

lugar y fecha de su celebración. 

  

  

NOTARIA TRIGESIMA SÉXTA 
DEL CANTON QUITO 

   



  

Factura: 001-002-000019355 

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

ÓN 
20151701036P05864 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

  

  

EXTRACTO 

JEscritura N?: [20151701036P05864 

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [13 DE OCTUBRE DEL 29145 

OTORGANTES 

OTORGADO POR , 

2 4 Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón soctal Tipo intervininete identidad Identificacalón Naclonalidad Calidad representa 

ROMAN SANCHEZ ANDREA POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA [COMPARECIEN 
Natural CAROLINA DERECHOS CÉDULA 1716393747 NA TE 

TORRES ORDOÑEZ CARLOS POR SUS PROPIOS ECUATORIA | COMPARECIEN Natural ausERTO DERECHOS CÉDULA tri6139710 lux Te 

A FAVOR DE - 

4 Documento de No. Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Identidad Identificación Naclonalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 
: Provincia Cantón Parroquia * UN 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: - 

OBJETO/OBSERVACIONES: ' 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA               
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, NOTARIA 36 
QUITO - ECUADOR Ey 

  

  

REPÚBLICA! DEL ECUADOR E 
CCACÓN 

DEREGISTIO Civ, 
ACIÓN 

ESTADO CUAL CASADA 
ROLANDO ARDRER 
PASZ CASTO 

      

  

ei Sl r OPICÓN PISTRÍCCIÓN A Di lan 

a > Pret 
1 171613972-8 ONES CARLOS ALBERTO 

ARLLDOS Y IOMERES DILA AI AE 
OROOÑEZ NELLY EURIQUETA 
FUGIAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 

   

    

20140221 
FECHA DEBPRACIÓN 
20240421     

REPÚBLICA DEL FÉY 
CONSEJO HACIONA ERE E:    can 

CESUIECADO DU VERA CAEL 

044 ELECCIONES Et CIONALES 29 FER UA 

044 - 0198 1716139720 
HERO DE ¡PE CERTIFICADO 

TORRES ORDOÑEZ NELLY CAROLINA 

CRARISCRECIÓN 0 
CUBGAYA o 

e FA ZORA 

Ls 
FFOERDEITAJE ELA JUNTA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA St EXTA,.- En aplicación 
dala Ley Neprol Oy FE tc da folocora due antecede    

  est corro con el rd enn ve E > icsentado : EN ral lo Fools) útiles) 

Gukto-Diya 92 DL.    
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LE E IE EG 
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         REN 02/5839 
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y REPÚBLICA DEL 
UN CONSEJO NACIONAL Cc 

US VOTAc 1óN 
041 FLECCIONMES SECCIONALES 23-FEB 2014 

941 - 0021 1704073181 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDIMLA 

TORRES FLORES CARLOS ALBERTO 

PICHIRCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN o 
QUITO As ¡CUpBAYA ll CANTÓN > [ROQUÍA ZONA 

T) PRESIDENTAJE DELA JUNTA 

  

no TRIGÉSIMA SEXTA. En aplicación 
dela cy Not Vue A DOYI cie la fotocopia que antecedo 
E do coria con el s cin: due me [yo prose niado 

UM terpltl Foto yel (es) 

Qulta Dm) a 92 DIC, 2015 

  

    

DELCARION QUÑO



WSTRUCCIÓN. PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

      
ss: REPÚBLICA DEL ECUADOR q y SUPENIOR EMPLEADO PRIVADO ARMADA 

 B des DAECCIÓN CEET DEREGSROCIAL, ES APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE : 
= IDENTIACAGÓN Y CEOULACIÓN Eva : A S 

( : OROOREZ ARIEL AO 
¡ CÉcuULA DE > 170541683-0 Y ASELUDOS Y NOMB9ES DELA MADRE , 

* GEVALLOS GLORÍÁ PIEDAD A 
AELUBO o so. . “LUGAR Y FECHA DEEXPEO:CIÓN . 
“ORDOÑEZ CEVALLOS . o uo ¡ 
"NELLY ENRIQUETA Luo, ! 

LUGARDE MAConEMO” Y re eacón o PICHÍCHA - 20240269 e 
Quo EN 
GOJIZALEZ SUAREZ A 

FECHADEMACISSENTO 19590747 q 
BACIONALIAD ¿ECUATORIANA 

AAA mesas A MAL TORRES FLORES 

A
 
A
 

    

   

  

sDO F 4 EL ol De Js) 
ESTADOCIVA. CASADA 

AS IS e 55] ]    
REPÚBLICA DEL ¿ÓN 

CONSEJO HACIÓNACÍE:     
CERTIFICADO DE YO 

931 ELECCIONES SECCIONALES 17-F£8-1014 
031 - 0095 1705416830 
RÓNERO DE CERTIFICADO 

ORDOÑEZ CEVALI.OS NELLY ENRIQUETA a 

PICHINCHA 
PROVINCIA CRCUNSCIPCÓN 0 
QUITO CUMBAYA 

   CANTÓN Y EARZONA 4 22 

E. . 
TIPRESIOENTAJE PELA! 

2015170036. 02 18229 
NOTARÍA TRÍGÉ SIMA SEXTA.- RAZÓN: De 
conformidad al Art. 18 numeral 5 de la ley Notanal, doy fe que la(s) 

f fotocopials) que antecedeln) esison) igualles) alllos) documentols) 

1 originalles) que correspondeln) . y que me fue exhibido es: 1 

fojals) útilles). RAZÓN: Fa 

Quilo-DM, a 07 DI. ÓN 

      

   

  

      
    
  

      Ab aña Alguste féñal Vásquez, Mis 
NGIARIÁ IICA SEXTA. 0 
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* REPÚBLICA DEL ECUADOR PO PROFESIÓN / OC 
mln DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CMA, EMPLEADO PRI 

IDERTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN " APELLIDOS Y HOMBRES DEL PADAE 
Ea “u 171613971-0 TORRES FLORES CARLOS Átoenro 

CIUDADANIA AFELUOOS Y NOMBRES DE LA MADRE 3 
a (005 Y OMenes La . ADONE CEVALLOS MEULY EN 

EZ: LUGAR Y FECHA DE EXPEOICIÓN, , QUITO : 
2013-03-24 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2023-01-24 

  

La IAE ESTADO CIVIL CASADO 
«AURA os cano Z Hi ROMAN SANCHEZ 

  

   aeruatica om EÉb 
SORSEJO nao 

CERTIFICADO OF VOYACION 
941 ELECCIONES SECCIONALES 29 FER 2014 

041 - 0066 1716139740 
RÚVERO DE CERMFICADO CÉDIMA 

TORRES ORDOÑEZ CARLOS ALBERTO 

cn 

PICHINCHA 

        

PROVINCIA CIRCUNSORACIÓN 0 
QUITO CUMBAYA , 
CANTÓN A ZONA 
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Cuit 02 ML. 2915 

  

   
     na VAS qué 1d Mis. 

DAMA SEXTA 
E AOL QUITO 

          

       
  



Quito, noviembre 17, 2015 

CERTIFICACIÓN 

SRA. NeLLY ENRIQUETA ORDOÑEZ Cevatios, por medio de la presente misiva, en mi calidad 

de Gerente, certifico: 

Que la Junta Universal de Socios de la compañía TERMALIMEX CIA, LTDA., reunida el 

diecisiete de noviembre del 2015, resolvió autorizar por unanimidad de votos a la 

señora Nelly Enriqueta Ordoñez Cevallos para que conjuntamente con su cónyuge 

Carlos Alberto Torres Flores cedan y transfieran sus 800 participaciones sociales de 

un dólar estadounidense cada una y correspondientes al 5% del capital social de la 

compañía a favor del señor Carlos Alberto Torres Ordoñez, quién ostenta el estado 

civil de casado pero con capitulaciones matrimoniales, 

Sin otro particular, suscribo, 

DM IES 
TERMALIMEX CIA.,ÉTDA. 

GERENTE 

SRA, NELLY ENRIQUETA ORDOÑEZ CEVALLOS 
CC. 170541683-0 

 



  

ACTA DE JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA, LTDA. 

En Quito, a los 17 días del mes de noviembre del 2015, siendo las O8h00, se encuentra 

reunido el cien por ciento del capital social de la compañía TERMALIMEX CIA. LTDA., 

con el fin de realizar una Junta Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 238 de la Ley de Compañías, para lo cual se encuentran las siguientes 

personas: 

  

socio CAPITAL SUSCRITO No. DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Marcelo Patricio Rubio López 8160,00 8160 51% 

Nelly Enriqueta Ordoñez Cevallos ' -  3200,00 3200 20% 

Gonzalo Eduardo Rubio Salgado 3200.00 3200 20% 

Nelly Carolina Torres Ordoñez 1440,00 1440 9% 

TOTAL: 16000,00 16000 100% Capital 

Por los derechos que corresponden a las sociedades de bienes conyugales, el socio, 

Marcelo Patricio Rubio López, comparece debidamente autorizado por su cónyuge, 

Sra. Norma Francisca Salgado Navarrete, de conformidad con el poder que se 

adjunta como documento habilitante; la socia, Nelly Enriqueta Ordoñez Cevallos se 

encuentra acompañada de su cónyuge, Sr. Carlos Alberto Torres Flores; el socio, 

Gonzalo Eduardo Rubio Salgado se encuentra acompañado de su cónyuge, Sra. 

Gabriela López Acuña; y, la socia Sra, Nelly Carolina Torres Ordoñez adquirió sus 

participaciones en estado civil soltera. 

Preside la sesión, el socio Gonzalo Eduardo Rubio Salgado, en calidad de Presidente 

Ad+hoc, y actúa como Secretaria Ad-hoc la Sra. Nelly Carolina Torres Ordoñez. 

Encontrándose reunido el 100% del Capital social de la Compañía, se decide por 

unanimidad constituirse en JUNTA UNIVERSAL, para tratar el siguiente punto del orden 

del día: 

1. Conocer y autorizar la cesión y transferencia de participaciones de parte de la 

señora Nelly Enriqueta Ordoñez Cevallos sobre 800 participaciones 

correspondientes al 5% del capital social de la compañía a favor del señor Carlos 

Alberto Torres Ordoñez, 

Luego de deliberar, la Junta por unanimidad RESUELVE: 

1. Autorizar por unanimidad de votos a la señora Nelly Enriqueta Ordoñez Cevallos 

para que conjuntamente con su cónyuge Carlos Alberto Torres Flores cedan y



transfieran sus 800 participaciones sociales de un dólar estadounidense cada una 

y correspondientes al 5% del capital social de la compañía a favor del señor 

Carlos Alberto Torres Ordoñez, quién ostenta el estado civil de casado pero con 

capitulaciones matrimoniales para la presente adquisición, conforme la escritura 

pública y partida de matrimonio adjuntas. 

Una vez autorizada la cesión de participaciones de parte de los socios de 

TERMALIMEX CIA, LTDA., LOS CEDENTES cederán a favor de EL CESIONARIO sus 800 

participaciones sociales que ostentan en el capital social de la compañía, 

quedando configurado el cuadro de socios y participaciones de TERMALIMEX CIA. 

LTDA., de la siguiente manera: 

  

socio CAPITAL SUSCRITO No, DE PARTICIPACIONES PORCENTAJE 

Marcelo Patricio Rubio López 8160,00 8160 51% 

Nelly Enriqueta Ordoñez Cevallos 2400,00 2400 15% 

Gonzalo Eduardo Rubio Salgado 3200,00 3200 20% 

Nelly Carolina Torres Ordoñez 1440,00 1440 9% 

Carlos Alberto Torres Ordoñez 800,00 800 5% 

TOTAL: 16000,00 16000 100% Capital 

Se da un receso para la elaboración de la presente acta, la misma que es aprobada 

por unanimidad por los asistentes. No existiendo otro punto aye tratar se dectara 

cerrada la Junta, siendo 7 100, para constancia de lo Ve man lo. fresentes. 

IU) ee Jar] Pad] na? 

   

  

     

mm “Y 
SRA. NEltY pu JA ORDOÑEZ CEVALLOS SR, CARLOS ALBERTO TORRES FLORES 

TZ AO : CC. 170407815-1 

Quid. 
SR. GONZALO E 50 lO SALGAPO SRA, GABRIELA LÓPEZ ACUÑA 

Cc. 171 dan 2 CC. 172157632-8 

PRESIDENTE ADHyc , 

HO . loe . 

SR. MARCELO ol LÓPEZ SRA. NELLY CAROLINA TORRES ORDOÑEZ 
CO. 140050734-2' SECRETARIA AD-HOC 

A Cc. 171613972-8
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1 20151 701003003202 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20151701003003: 

2, NO ARIA 26. 

  

  NOTARIO OTORGANTE: DR, ROBERTO SALGADO SALGADO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO Y Ó. £lro - ECUADOR Sd 

  COPIA DEL TESTIMONIO: CUARTA Y QUINTA NE, NOTAR HO ab 

        PODER GENERAL tz, QUITO - ECURCO SAL CESA 

  

  
  

  
  
        
  
  
  

'ACTO O CONTRATO: 

> rats 
a 

OTORGANTES Ml 
a, . o, - SS OTORGADO PORT Cvaa - E 

NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE — +, .*- POCUMENTO DE IDENTIDAD * Ho, IDENTIFICACIÓN y. 
SALGADO NAVARRETE NORMA 
FRANCISCA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1702614706 

A - : + AFAVORDE, “-.7 o. Rs : 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL. [TIPO INTERVINIENTE - TEOCUNENTO DETDENTIDAS 2, s [No fDENTIFICACIÓN -. 2 

  

  
  
        
  

  
  

     

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [18-05-2012 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: [IOHANNA CASTRO 
N*" IDENTIFICACIÓN DEL. 
PETICIONARIO: 1720772274 

[ OBSERVACIONES: | 

1 

NOTARIO(A) » un oo vez VELASTEGUI 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701003003202 

NO REVOCADO 

PODER GENERAL 

18-05-2012 

4733 

  

  
          

  

  

        
  
  

OTORGANTES 
ETA TORA POR nan mima AA 

. INOMERESIRAZON SOCIAL. [PO INTERVINIENTE DOCUMENTO DEDENDAD a IO ABERAFIGACIÓN y 
ASTRO GONZALEZ JOHANA — L£or sus PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1720772274 PRISCILA 

TT TAFAVORDE >. Dz A 
JESCUNENTO DE IDENTIDAD -JWo. IDENTIFICACIÓN       NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 

    

ACTO O CONTTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

TESTIMONIO 

RAZÓN NO REVOCADO 

19-10-2015 

     



A 

NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

 



      
pe 

M.O 

  

ESCRITURA NÚMERO: 

4,733 ,-- 

  

PODER GENERAL. 

OTORGADO POR: 

SRA. NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE 

A FAVOR DE: 

SR. MARCELO PATRICIO RUBIO LOPEZ 

CUANTÍA INDETERMINADA 

DI-2* COPIAS. 

En la ciudad de San Fraricisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día viernes dieciocho (18) de mayo del dos mil doce, ante 

mi Doctor Roberto ' Salgado Salgado, _Notarió Tercero del Distrito 

Metopolitano de Quito, comparece la señora NORMA FRANCISCA 

SALGADO NAVARRETE, por sus propios y personales derechos. La 

compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, 

domiciliada en esta ciudad de Quito, mayor de edad, legalmente capaz, 

hábil en derecho para contratar y contraer obligaciones, a quien de 

    Dir:: Jorge Washington E4-59 y Av. Amazonas, Edif. Rocafuerte, Sto. piso k 

Telefax: 252 0Z14 92528969 + 255 8336 + 2500086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

  

  
  

  

   

   

 



A 
  

procede libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

presenta, cuyo tenor literal y que transcribo dice lo siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su digno cargo, sírvase 

insertar una de PODER GENERAL al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA. COMPARECIENTE: Comparece a la 

celebración del presente instrumento, la señora NORMA FRANCISCA 

SALGADO NAVARRETE, portadora de la cedula de ciudadanía numero 

uno siete cero dos seis Uno uno seis cero guión seis, de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casada, domiciliada en la ciudad y cantón 

“Quito, provincia de Pichincha, persona quien es legalmente capaz para 

contraer obligaciones y ejercer derechos. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

PODER GENERAL. YO, NORMA FRANCISCA SALGADO 

NAVARRETE, por mis propios y personales derechos. Confiero Poder 

General generalisimo, amplio y sufiente, cual en derecho se requiere a 

favor del señor MARCELO PATRICIO RUBIO LOPEZ, mayor de edad, 

de nacionalidad ecuatoriano, domiciliado en esta ciudad de Quito, para. 

que en nombre y representación de la compareciente puede realizar, los 

siguientes actos y contratos: a) Para que administre libremente y a su 

entera discreción, todos los bienes de mi exclusiva propiedad, inmuebles 

que tenemos en la actualidad o los que llegaremos a tener, así como los   
muebles o inmuebles, negocios, valores, derechos, acciones, 

participaciones, etcétera; b) Para que disponga, enajene, arriende, limite 

O grave, los bienes muebles, inmuebles, acciones y participaciones 

mercantiles y títulos valores, presentes o futuros.- Para que en 

cumplimiento de este mandato, suscriba las escrituras públicas o los * 

documentos privados que el caso lo requiera; c) Para que constituya 

sobre los : bienes de propiedad del mandante, cualquier tipo de   =   L_——grasamen,_los_hipolecue, arcano, adá en prendao garantía, para 

     



  

  

  

        respecto de cualquier persona natural o jurídica, para que extienda o     consiga recibos y finiquitos; para que levante o solicite se levanten las 

   

hipotecas u otras garantías, constituidas para seguridad de dichas; 

_ obligaciones; e) Para que nos represente con las más amplias; 

atribuciones, en toda clase de juicios, inclusive laborales, civiles, . 

penales, inquilinato, etc., en los que sea parte o tenga intereses.- Al 

“respecto, está facultado para presentar o contestar demandas, 

representarme en audiencias de conciliación, aceptar o impugnar 

informes periciales, tachar testigos, conformarse o apelar de las 

sentencias que se dictaren, toda vez que el mandante faculta de ser 

necesario nombrar Abogados, como Procuradores Judiciales, ratificar 

sus actuaciones, recibir la cosa materia de la litis, y en fin, actuar en todo 

cuanto debiera estar- presente, .con las más ilimitadas atribuciones, 

inclusive con las determinadas en el Artículo Cuarenta y ocho y Cuarenta 

y nueve del Código de Procedimiento Civil; f) Para representarme en 

cualquiera de los Bancos, Cooperativas de Ahorro y Crédito, Mutualistas, 

  y otras Instituciones crediticias del País, celebrar con ellos contratos de 

cuenta corriente, sobregiro, mutuo, abrir o cerrar cuentas de “ahorro y 

corrientes, así como tarjetas de crédito, etcétera.- Podrá girar y hacer 

depósitos, en las cuentas corrientes que mantenga o llegue a tener en 

cualquier Institución Bancaria, Cooperativa de Ahorro y Crédito, 

Mutualista y otras Instituciones crediticias del País.- Podrá cobrar 

haberes que correspondan al mandante, podrá endosar, protestar,   
Dir.: Jorge Washington E4-59 y Av, Amazonas, Edif, Rocafuerte, Sto, pis 

Telefexr 2520214 725289697255 83362500086 

email: principal O notariaterceraquito.com 

    
  

 



  

  

Banco del país; y) Para que acepte, gire, endose, descuente, cobre, 

etcétera, letras de cambio, pagarés a la orden o cualquiera otro 

documento mercantil; h) Para que actúe a nuestro nombre, en cualquiera 

clase de compañias, asista o vote en sus Juntas Ordinarias o 

Extraordinarias, suscriba y pague participaciones o accionés en ellas, las 

ceda, acepte nominaciones que se hagan en nuestro favor; 

entendiéndose plenamente facultado para suscribir documentos públicos 

o privados que el giro ordinario o extraordinario de las compañías, así lo 

fequiera; i) Para que siempre, con beneficio de inventario; acepte las 

herencias o legados que se hicieren a mi favor.- A este respecto, gozará 

de toda clase de facultades, para representarme en los derechos e 

intereses que me asista.- Se entenderá que en virtud de este mandato, 

nuestro Apoderado, está facultada para asistir y votar en Juntas de 

Familia, aceptar o rechazar sus acuerdos, demandar la apertura de la 

sucesión, aceptar o impugnar inventarios, ceder, vender, traspasar 0 

adquirir los derechos y acciones de la sucesión, solicitar la 

liquidación de los impuestos a la herencia y satisfacerlos; suscribir 

cuanta petición, escrito, documento sea necesario; nombrar 

Procuradores o Administradores de la sucesión, etcétera.- Sin que la 

enumeración que antecede se la considere como limitativa, otorgo por 

este insttumento a mi mandatario, todas las facultades que el 

requiera para representarme de tal forma que se ha de entender 

que, cuando el mandatario actúe, mi persona, consentimiento y 

voluntad están presentes.- CONCLUSIÓN.- Usted, señor Notario, se 

dignará agregar las demás cláusulas de estilo, para la plena 

validez y efecto de este instrurnento.— (Firmado) Abogado Doctor Juan 

Carlos Domínguez F. , matrícula número once mil cuatrocientos sesenta 

y siete, del Colegio de Abogados de Pichincha. Haste aquí la minuta que 
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valor legal. Para las celebración de esta escritura pública se observ (Sres 

todos los preceptos legales del caso y leída que le fue a la 

compareciente integramente por mí el Notario, se ratifica en ella y firma 

conmigo en unidad de acto de todo. lo cual doy fe. 
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NOTARIA 
TERCERA 

Dra. Jacqueline Vásquez Velástegui 

Se otorgó ante el Dr. Roberto Salgado Salgado, cuyo archivo se encuentra actualmente a 
mi cargo, en fe de ello y a petición de Johanna Castro Fernández con cédula No. - 
172077227-4, confiero esta cuarta copia certificada de la ESCRITURA PÚBLICA DIE 
PODER GEÑERAL OTORGADO POR LA SRA. NORMA FRANCISCA 
SALGADO NAVARRETE A FAVOR DEL SR. MARCELO PATRICIO RUBIO 
LOPEZ.- Firmada y sellada en Quito, diecinueve de octubre del dos mil quinee.- *    
Una vez revisada la ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL OTORGADO 
POR LA SRA, NORMA FRANCISCA SALGADO NAVARRETE A FAVOR DEL 
SR. MARCELO PATRICIO RUBIO LOPEZ, de fecha 18 de mayo del 2012; que se 
encuentra en el Protocolo de Escrituras de la Notaría Tercera del Cantón Quito,- 
actualmente a mi cargo, se desprende que no se ha tomado nota al margen-de dicha 
matriz de ninguna escritura Revocatoria.- Quito, diecinueve de octubre del dos mil 
quince.- : : 

  

TA.-  RAZÓN:De 
te 5 de fa Loy Notarial, doy fe que fafs) 
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Dir.: Avenida Eloy Alfaro N32-162 y Avenida Repíiblica, edificio Parque la Carolina, Mezanine, teléfonos: 

  

  2804-0527 2527345, 2230-172,2526:064
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Factura: 001-002-000023151 20151701036D14970     
igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a DOCUMENTOS VARIOS y que me fue e: ibid ez rojá(s)ó 

Ps QUITO - EGUADOR 
útil(es). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 17 foja(s), conservangipuna co 

, ThRIGÉS 
ellas en el Libro de Diligencias. PINTADO CHASILOA JAIME RAÚL La veracidad de su contenido y el uso adecuado debós) 

documento(s) certificado(s) es de responsabilidad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

QUITO, a 3 DE DICIEMBRE DEL 2015, (8:43). 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO



 



  

NOTARIA 

TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA     HO ECUADOR Ed 

    Se otorgó ante mí ante mí Ab. María August ga 

Vásquez, Msc., Notaria Trigésima Sexta del Can 

Quito; y, en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, de la Escritura Pública de 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES Que otorga: NELLY 

ENRIQUETA ORDOÑEZ CEVALLOS y CARLOS ALBERTO TORRES 

FLORES A favor de: CARLOS ALBERTO TORRES ORDOÑEZ, 

debidamente firmada y sellada en el mismo lugar y 

fecha de su celebración. 

  

De CANTÓN QUO 
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k (_MÚEATÓRA q | ! | DAN 
Factura: 001-002-000023122 20151701036P06902    

NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N*: 20151701036P06902 

ACTO O CONTRATO: 

CE DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12 DE DICIEMBRE EL 2015, (14:17) 

OTORI 

OTORGADO POR 

2 » Documento de No. . Persona que le 
Persona Nombres/Razón socíal Típo intervininete identidad Identificacalón Nactonalidad Calidad representa 

EZCEVANIOS NELLY” |PORSUS PROPIOS ECUATORIA 
ENRIQUETA DERECHOS CÉDULA 1705416830 IÑa CEDENTE 
TORRES FLORES CARLOS POR SUS PROPIOS £ ECUATORIA 

Natural ALBERTO DERECHOS CÉDULA 1704078151 NA CEDENTE 

Natural 

AFAVOR DE 

. Documento de No. se Persona que 
Persona Nombres/Razón soclal Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

TORRES CARLOS [POR SUS PROPIOS ECUATORIÍA | CESIONARIO 
DR DERECHOS CÉDULA 1716139710 NA (A) 

UBI 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJET ERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO:   

      NOTARIO(A) MARIA AUGUSTA PEÑA VASQU 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

 





  

Factura: 003-002-000004136 

TIPO DE 

ACTOO TO: 

FE DE OTORGAMIENTO: 

PROTOCOLO: 

SOCIAL 

[EZ CARLOS 

NOMBRE 

TORRES 
ALBERTO 

TO: 

DE . 

DE PROTOCOLO: 

DIO 
20151701011002032 

NOTARIO(A) ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20151701011002032 

DEL 2015, (14:: 

DE PARTICIPACIONES 

CONS DE COMP; 

23-08-1974 

TIPO 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

'TARÍA DÉCIMA 

2 

'O DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

BOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

IMERA DEL CANTON QUITO 

No. IDENTIFICAC: 

1716139710 

No, IDENTIFICA! 

 





      

   

RÍA y ; E Dra, Ana Julia Solís Cháve: PRIMERA hulía Solís Chávez 
E NO'FARI 

IN QUITO NO'TAREA 

“RAZON No. 20151701011002032 

NOTARIA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

E.C, 

RAZON DE MARGINACIÓN.- Tomé nota de la presente escritura de 

Cesión de Participaciones de la compañía TERMALIMEX CIA, LTDA., 

otorgada por NELLY ENRIQUETA ORDOÑEZ CEVALLOS Y 

CARLOS ALBERTO TORRES FLORES, en favor de CARLOS 

ALBERTO TORRES ORDOÑEZ, celebrada el dos de diciembre del dos 

mil quince, ante la abogada MARIA AUGUSTA PEÑA VASQUEZ 

MSC., NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, cuyas 

copias anteceden, al margen de la escritura matriz de la CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA TERMALIMEX CIA. LTDA,, otorgada el veinte y 

tres de agósto de mil novecientos setenta y cuatro, ante el doctor Rodrigo 

Salgado Valdez, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi cargo.- 

Quito, a tres de diciembre del dos mil quince.- 

  

   MERADEL CANTÓN QUITO 
pa 

SS E 

Dirección: Ramítez Dávalos dd 6l y Amazonas Vditicio € mi 3er. piso 
Ramítez Dávalos Jid y azonas. Ji -entio Amazonas 2do. y 3er. piso 
Telefs.: 2560-5971 2546-7710 1 0969062615 Quito - Veuador ? 
web: www.notaial Iquito.com.cc email: ajsfPrnotarial 1quito.com.ec  
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TRÁMITE NÚMERO: 81297 QUITO . 
      

  

   

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 56279 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1162 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA /QUITO /02/12/2015 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TERMALIMEX CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LA CEDENTE TRANSFIERE 800 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA AL CESIONARIO.- SE 

TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N? 910 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 05/09/1974, 

TOMO: 105 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FECHA-DE-EMISIÓN:/QUITO, A 9 DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 

   

  

DRA, JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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